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Consta del pagaré quese acompaña, la 
obligación s indivisible, los suscripto- 
res relevaron al portador de los docu- 
mentos de la obligación de protesto y, 
las firmas de estos se encuentra auto- 
rizada por Notario, La obligación es 
uida, actualmente exigible yla acción 
ejecutiva no se encuentra prescrita. 
PORTANTO, de acuerdocon lo expues- 
to, documentos acompañados, y alo 
dispuesto enel artículo 98 y siguientes 
dela ley 18.092, artículos 254, 434 N* 
4 y siguientes del Código de Procedi- 
miento Civil, y demás normas perti- 
nentes. A SS. PIDO: tener por inter- 
puesta demanda ejecutiva en contra 
“de MAGMA TECNOLOGIAS PARA EL DE- 
SARROLLO Y CAPACITACION LIMITADA, 
representada legalmente por MONICA 
DEL CARMEN ARRATIA CORDOVA, en 
su calidad de deudor principal, y en 
contra de MONICA DEL CARMEN ARRA- 
TIA CORDOVA, ya individualizadas, en 
las calidades ya indicadas, admitirla 
tramitación y ordenar se despache 
mandamiento de ejecución y embargo 
en su contra por la suma de 
$73.030.211, más intereses pactados y 
costas, requerir de pago alos deudo- 
res, y disponer se siga adelante esta 
ejecución hasta que a mi representada 
se le haga entero y cumplido pago de 
lo adeudado, con costas. PRIMER 
OTROSÍ: Solicito tener por acompaña- 
do, bajo apercibimiento del artículo 
346 N*3 del código de Procedimiento 
Civil, agaré individualizado ento prin- 
cipal; y se ordene custodia. SEGUNDO 
OTROSÍ: Se tenga presente que señalo 
para la traba del embargo todos los 
bienesdelejecutado, los que permane- 
cerán en su poder en calidad de depo- 
sitarios provisionales, bajo su respor 
sabilidad cvi y penal. TERCER OTRO: 
SirvaseS. Tener presente que mi per- 
sonería para actuar en representación 
del Banco Del Estado de Chile, consta 
de escritura pública firmada a través 
de firma electrónica avanzada, docu- 
mento que se acompaña en pdf, conc- 
tación. CUARTO OTROSÍ: Señaloa5.S., 
como medio de notificación los sí- 
guientes correos electrónicos; Respec- 
todel abogado Julio Burgos Navarrete: 
Jburgosaqabogados.c; Y del abogado 
FELIPE ANDRES CATALDO MOYA: abo- 
gadospempresasídbeco bancoesta- 
do.cl. QUINTO OTROSÍ: Solicito tener 
presente que designo abogado patro- 
cinante y confiero poder al abogado 
habilitado para el ejercicio dela profe- 
sión JULIO ARMANDO BURGOS NAVA- 
RRETE, domiciliado para estos efect 
enMoctezuma 646, Valdivia, quier 

      

    

    

  

ima en señal de aceptación. Tribunal 
proveyó: Ao principal: por interpues- 
ta demanda ejecutiva, despáchese 
mandamiento de ejecución y embargo. 
Primer otrosí: Téngase por acompaña- 
do y guárdese en custodia el pagaré. 
Segundo otrosi:téngase presente solo 
respecto delos bienes muebles decon- 
formidad ala prelación establecida en 
el Artículo 449 del Código de Procedi- 
imientoivily se designa depositario de 
losbienes embargados al propio ejecu- 
tado bajo su responsabilidad legal. 

Tercer. cuarto y quinto otosíes: Ténga- 
se presente. MANDAMIENTO: Un Mi- 
nistro de Fe requerirá de pago a MAG- 
MA TECNOLOGIAS PARA EL DESARRO- 
LLO Y CAPACITACION LIMITADA, repre= 
sentada legalmente por MONICA DEL 
CARMEN ARRATIA CORDOVA, en suca- 
lidad de deudor principal, y en contra 
de MONICA DEL CARMEN ARRATIA 
CORDOVA, en su calidad de aval y co- 
deudor solidario, para que pague a 
Banco del Estado de Chile, o a quien 
sus derechos represente, la cantidad 
de $73.030.211 más intereses y costas 
que se devenguen desde el día de la 
mora hasta el día del pago efectivo en 
moneda nacional. No verficado el pa- 
go en el momento del requerimiento, 
trábese embargo sobre los bienes 
'muebles que guarnecen el domicilio 
deldeudor.los que quedarán en su po- 
der en calidad de depositario provisio- 
nal y bajo su responsabilidad legal. En 
cuanto al requerimiento de pago debe- 
rá expresarse en os avisos, además del 
mandamiento, que el ejecutado com 
parezca dentro de quinto día hábildes- 
pués de la última publicación, a las 
(09:00 horas en las oficinas del recep- 
or Sr FRANKLIN PINILLA MONSALVE, 
en su domicilio ubicado en Arauco N* 
16, Oficina 31, Valdivia, y si recayere 
endíasábado o festivo, ésta tendrá lu- 
gar el día hábil siguiente a la hora ya 
señalada, bajo apercibimiento de te- 
nerlo por requerido de pago y de em- 
bargar bienes suficientes en rebeldía. 
Secretario. 

  

NOTIFICACION: SEGUNDO JUZGADO 
CIVIL VALDIVIA, ROL.C-68-2024, “BAN- 
(CO ESTADO DE CHILE con KARIN AN- 
DREA ZIEGLER BARNERT" EN LO PRIN- 
CIPAL: Demanda ejecutiva y manda- 
miento ejecución y embargo. PRIMER 
'OTROSÍ; Acompaña documento bajo 
apercibimiento legal, solicita custodia. 
SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para 
latrabadel embargo y designa deposi- 
tario. TERCER OTROSÍ: Se tenga pre- 
sente. CUARTO OTROSÍ: Señala correo 

      

electrónico. QUINTO OTROSÍ: Patroci 
nio y poder... L. Civil COMPARECI 
FELIPE ANDRES CATALDO MOYA, abo- 
gado, domiciliado San Diego 81, piso 8, 
Santiago, mandatario judicialen repre- 
sentación convencional del BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, representado por su 
Gerente General Ejecutivo, Oscar Raúl 
Antonio González Narbona, personería 
que acompaña en un otrosi, domicilla- 
do Avda, Libertador Bernardo 
"Higgins No 1111, Santiago, a US digo: 
El Banco del Estado de Chile, es dueño 
del pagaré que se acompaña, suscrito 
encalidad de deudor principal por KA- 
RIN ANDREA ZI£GLER BARNERT, lgno- 
ro profesión, domiciliada en Camilo 
Henríquez 540, Valdivia, por la suma 
de $28.000.000, por concepto decapi- 
tal, más uninterés del 32% mensual, 
que el deudor se obligó a pagar en 36 
cuotas mensuales y sucesivas cuyo 
monto y vencimiento se consignan en 
el calendario de pagos inserto enel par 
garé suscrito, el que en ese punto se da 
expresamente por reprodicido. Enca- 
so de mora o simpleretardo enel pago 
de cualesquiera de las cuotas pacta- 
das, el deudor está obligado a pagar, 
desde el incumplimiento. intereses pe- 
nales equivalentes al máximo conven- 
cionalsegún las tasas que rijan duran- 
teelretardo, sin perjuicio de los demás 
derechos del acreedor, quedando fa- 
cultado el Banco del Estado de Chile 
para hacer exigible la totalidad de la 
deuda como sí fuese de plazo vencido 
enelcaso de no pago de cualquiera de 
las cuotas en que se dividió la obliga- 
ción, El deudor se obligó a pagar la co- 
misión legal del 1% anual sobre el ca- 
pital garantizado que el Banco del Es- 
tado de Chilerecauda para el Fondo de 
Garantía para Pequeños Empresarios 
(FOGAPE), el cual cauciona el crédito 
con una tasa de garantía de 80% del 
saldo capital. El deudor ha dejado de 
pagar desde la cuota con vencimiento 
aldía 5 deseptiembre de 2023, inclusi- 
ve, y todas las posteriores, por tanto el 
Banco del Estado de Chile ha decidido 
hacerexigible la totalidad dela deuda, 
demandando la suma de $24.621.225, 
más los intereses pactados deveng: 
dos y los que se devenguen hasta el 
completo pago de la deuda más la co- 
misión legal del 196 anual sobre el sal- 
do del capital garantizado por el Fon- 
do de Garantía para Pequeños Empre- 
sarlos (FOGAPE), más costas. La obli- 
gaciónes indivisible, elsuscriptor rele- 
varon al portador de los documentos 
de la obligación de protesto y, la firma 
de éste se encuentra autorizada por 

   

      

  

  

  

Notario. La obligación es líquida, ac- 
tualmente exigible yla acción ejecuti- 
va nose encuentra prescrita. POR TAN- 
TO, de acuerdo a lo expuesto, docu- 
mentosacompañados, ya lo dispuesto 
enel artículo 98 y siguientes de la ley 
18.092, artículos 254, 434 N* 4 y si- 
guientes del Código de Procedimiento 
Civil, y demás normas pertinentes. A 
SS. PIDO: tener por interpuesta de- 
manda ejecutiva en contra de KARIN 
ANDREA ZIEGLER BARNERT, ya indivi- 
dualizada, en la calidad ya indicada, 
admitirla a tramitación y ordenar se 
despache mandamiento de ejecución 
y embargo en su contra por la suma de 
$24.621.225, más lacomisión legal del 
16 anual sobre elsaldo del capital ga- 
rantizado por el Fondo de Garantía pa- 
ra Pequeños Empresarios (FOGAPE), 
más intereses pactados y costas, re- 
querirde pago al deudor, y disponer se 
siga adelante esta ejecución hasta que 
a ml representada se le haga entero y 
cumplido pago de loadeudado, conex- 
presa condena en costas. PRIMER 
OTROSÍ: Acompaña bajo apercibí- 
miento del artículo 346 N*3 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, pagaré indi- 
vidualizado, y se ordene su custodia. 
SEGUNDO OTROSÍ: señalo para la tra- 
ba del embargo todos los bienes del 
ejecutado, los que permanecerán en 
su poder en calidad de depositarios 
provisionales, bajo su responsabilidad 
¿ivily penal. TERCER OTROSÍ: Acredita 
personería para actuar enrepresenta- 
ción del Banco Del Estado de Chile, fr- 
mada a través de firma electrónica 
avanzada, que acompaña en páf. con 
citación. CUARTO OTROSÍ: Señala co- 
mo medio de notificación los siguien- 
tes correos electrónicos; Respecto del 
abogado Julio Burgos Navarrete: ¡bur- 
gosaigabogados.cly del abogado Fell 
pe Andres Cataldo Moya: abogados- 
pempresasbeco.bancoestado.cl 
QUINTO OTROSÍ: 
micalidad de abogado hal 
el ejercicio de la profesión, asumo el 
patrocinio dela demandante y actuaré 
personalmente en su nombre y repre- 
sentación en el presente proceso. Asi- 
mismo, en virtud delasfacultades que 
me ha conferido mi mandante, otorgo 
patrocinio y poderalabogado habilta- 
do parael ejercicio dela profesión don 
JULIO ARMANDO BURGOS NAVARRE- 
TE, ambos domiciliados para estos 
efectos, en Moctezuma 646, Valdivia, 
con quien podré actuar en forma con- 
junta o separada, indistintamente, 
quien fimaenseñal de aceptación. Ti- 
bunal proveyó: A lo principal: Despá- 

    

   

   

  

DEFUNCIONES 

En Valdivia: 

JUAN PABLO BARRIENTOS GATICA 

EDITH DELARZE SCHNEIDER 

JHON ALLAN HUNTER GORDON 

+ HOGAR. 
DE CRISTO 

Hinvolúcrate 

  

padre: 

DEFUNCIÓN t 

Con mucha tristeza comunicamos el fallecimiento de nuestro! 

JUAN PABLO BARRIENTOS GATICA 
(QEPD) 

  

chese. Primer otrosí: por acompañado 
pagaré, guárdese en custodia. Segun- 
do y Quinto otrosí: Téngase presente. 
Tercer otrosí: Téngase presente, y por 
exhibido mandato judicial. Cuarto 
otrosí: Ténganse presente el correo 
electrónico señalado, el que se decla- 
ra expedito y eficaz. MANDAMIENTO: 
Un Ministro de Fe requerirá de pago a 
KARIN ANDREA ZIEGLER BARNERT, par 
ra que pague a Banco del Estado de 
Chile, oa quiensus derechos represen 
te, la suma de $24.621,225, más com! 
sión del 196 anual sobre el saldo delca- 
pital garantizado, afavor del Fondo de 
Garantía para Pequeños Empresarios, 
mas intereses y costas. No verificado 
el pago en el momento del requerí- 
miento, trábese embargo sobre bienes 
suficientes de la ejecutada, los que 
quedarán en su poder en calidad de 
depositario provisional y bajo su res- 
ponsabilidad legal. Tribunal ordena: 
tese por las mismas publicaciones al 
ejecutado paraque comparezca elter- 
cer día después de la última pl 
ción, alas 13:00 horas ala flia del 
Receptor Sr. Frankiin Pinila Monsalve, 
Ubicado en Arauco N*136, Oficina NS 
3L Valdivia, para requerimiento de pa- 
gobajo apercibimiento que denocon- 
urrirse le endrá por requerido de pa- 
goenrebeldía, procediéndosesin más 
trámite alembargo. Secretario. 
1612 Remates 

    

   

  

EXTRACTO REMATE PRIMER JUZGADO 
CIVIL VALDIVIA, Caupolicán 330, cau- 
saejecutiva ' (-890-2022 "BANCO 
CRÉDITO E INVERSIONES C/ SEGURI- 
DAD PRIVADA LORENZO SALVADORES 
FLANDES ER”, ordenó subastar In 
mueble urbano, Unidad número Uno, 
Condominio Coipuco, y los derechos 
soy goce exclusivo que corresponden 
enla unidad número uno, antessingu- 

   

gjstro de Gravámenes del Conservador 
de Bienes Raíces de Valdivia, fojas 
3628 vta., N' 2245año 2013. ROL AVA- 
LÚOn? 3203-43 para la Comuna Valdi- 
via. TÍTULO DOMINIO nombre deman- 
dado Aval, fojas 4498 via,, n0 4056, 
Registro Propiedad Conservador Bie- 
nes Raíces Valdivia año 2019. FECHA 
REMATE 30 de Mayo 10:00 horas, vía 
remota Plataforma Zoom. Link acceso: 
https://200m.us/[/9774023813. MÍNI- 
MO POSTURAS: $79.402.967. Atendido. 
Acta N*263-2021, todo interesado Te- 
neractiva Clave Única Estado, eventual 
suscripción acta remate. Tener correo 
electrónico y cuenta Zoom asociada a 
correo. Garantía será del 10% del mí- 
Animo, constituida cupón pago Banco 
Estado, depósito Judicial cuenta co- 
rriente Tribunal, siendo responsabil 
dad postor verificarse efectúe en for- 
ima oportuna y correcta la consigna- 
ciónencausa. Enviar correo electrón 
coJcl valdivia rematesgypjud.cl, más 
tardar 15:00 horas Sto día hábil ante- 
rior fecha subasta, acompañando co- 
pla ambos lados Cédula identidad, 
Comprobante haber rendido garantía, 
individualización, rol causa, correo 
electrónico y número telefónico. El pú- 
blico conectarse link publicado. Minis- 
tro defe Tribunal deberá certificar ga- 
rantías suficientes que se hayan depo- 
sitado, individualizando postor. monto 
y número cupón de depósito judicial. 
Verificado, remitirá correo electrónico 
a postor, indicando día y hora remate, 
forma de conectarse, siendo carga In- 
teresados disponer elementos tecno- 
lógicos, debiendo Tribunal coordinar 
su ingreso y participación con antcipa- 
ción. Bases y demás antecedentes en 
vwebjudicial, vía oficina judicial virtual. 
SECRETARIO 

  

  

larizada. Desuperficietotal aproxima- | SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU- 
da 821.41 metros cuadrados; y deslin- | DICIAL Mejor postor presencial dia 
des: Norte, en par de12.03 | 18; 

Metros y 11.4 metros con    ur, en 33 metros con lote 
dos; Poniente, en 39,83 metros con lo- 
te común; Oriente, en 23,02 metroscon 
calle circunvalación. Se comprenden 
  los derechos de dí uso y goce 

que corresponden a lo que se vende, 
enelterreno y demás bienes quesere- 
putan comunes conforme Ley 19.537, 
su Reglamento y posteriores modifica 
ciones y al Reglamento de Copropie- 
dad del Condominio, inscrito en el Re-   

  

  

Yo soy elcamino, la verdad yla vida, 
el que crea en mí vivirá eternamente”. 

Comunicamos el sensible falleci 

en horario por confirmar. 

  

esposa, suegra, abuelita y bisabuelita. 

EDITH DELARZE SCHNEIDER 

(QEPD) 
Está siendo velada en Velatorio Bernardita en Simpson 1430, y sus 
funerales se efectuarán en el Parque Los Laureles el día Jueves 17 

“Te recordaremos por siempre querida madre.” 

  

iento de nuestra querida madre, 

Con los más pobres entre los pobres para ampliar "sus oportunidades a una vida mejor. 

¡HAZTE 
       www.hogardecristo.cl 

  

   

    

SOCIO! 

2 600 570 8000 

Sus funerales se efectuarán el día de hoy Miércoles 15 en el 
Cementerio General N*1 de Valdivia, a las 14:30 horas. 

JUAN IGNACIO BARRIENTOS GUARDA 
OSCAR DANIEL BARRIENTOS GUARDA 

ALEJANDRA BARRIENTOS GATICA 
Valdivia, 15 de mayo de 2024     SU ESPOSO, HIJOS, NIETOS, BISNIETOS Y NUERAS   Valdivia, 15 de mayo de 2024 
  

  

  Valdivia, 15 de mayo de 2024 

DEFUNCIÓN 

Con profundo pesar comunicamos el sensible fallecimiento de nuestro ex-jefe, don: 

JHON ALLAN HUNTER GORDON 
(QEPD) 

geles. 

(QEPD) 
su velatorio y funerales se realizarán el la ciudad de Los Ángeles 

Quien fuera por muchos años Agente del Banco Español-Chile en Valdivia. 
Hacemos llegar a sus hijas Eliana y Ruth nuestro cariño en estos momentos de gran pena. 
Sus funerales se realizarán en la ciudad de Los 

SUS AMIGOS DEL BANCO ESPAÑOL-CHILE 

Valdivia, 15 de mayo 2024 

RC Ainil Valdivia, se adhiere al duelo de nuestra socia y amiga Nuria Hunter Gonzalez, , 
ante el fallecimiento de su padre: 

SR. JOHN HUNTER GORDON 

Deseamos a Nuria y familia, paz y consuelo ante esta triste pérdida 

DEFUNCIÓN 

  

SUS AMIGOS ROTARIOS    

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/05/2024
     $23.545
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
       3,38%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO
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